
Número 346 . Viernes 80 de Diciembre. Añude 1859. 

-lu* db filial L ¡ xit 
.19 I; ! .J . Í : :Í - ,unt>\f 
- £ T | 
- t i l 

jan ,Bhü*j si¿y *b 

10 oi.iiii i9I 
iY«d 98 ,é 

«si ci.ivAtq . L I Y N I A I Ifiiyntf 
li l i *)d .í»VÍ2 9 Vfll 

9I0& 2Ll ,9JMÍUI&'J Í'Í uboJ 9JUS1U(J 

doe éogoul eniaj 

b n-j oiipíldwq 
bup Liuq £wai< ADVERTENCIA C 
-üo'J fil) .Vtilullúiúuflf. i JiLVllR 

Laa leyes, órdenes y ominaos que ha Y^N de fn-
de RNAQ7.; | 

T conducto 
d i - . ^ ? ^ , a s a r á n á , o s Editores de los'mencionados |i8* 

f iMlcos . - f / teOrf orden d, C dt Abrüd* 

ai> i "<íérta?Mén'lé*$ouVihts¥r"imLtsVe han 
oJumiü:. dar al Gefe Político respectivo, por cayo 

PRIMERA SECCIÓN. 
bb MÍ» a üü i.!:.ni - TILj VtJ üi 91) -fctthoj 

-oeq L u i c E f t ^ ' ^ ^ O F I C I A L . 

flftÉSlDENClA DEL CONSEJO DE MI-
jiip - • . > / %~y*íu efifll OilTOO 

I eoi ¿«Jt19*9 m$WO& " i i - ri-.oiu .u , 
- S i l fii ntmüsiqsoii , « W O U A I 9 T L O I ) JtOYÜSoq 

Ayer se publicó en (¿acota. estraord i n a -
ría el siguiente parle: 

«El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M., Duque de Bailen, ha comunicado al 
EXCLUO. Sr. Presidente interino del Consejo 
de Ministros el siguiente parle dado á las 
diez de este dia por el Excmo. señor Mar» 
quéadeSan Gregorio, primer Médico de Cá
mara de&tiM.: 

ttExcmOkSr.: S. M. la Reina nuestra Se
ñora ha pasado bien.la noche. El sobreparto 
sigue su curso regular y ordinario. 
•«ME 5 » tor*v!5érma. Sra. Infanta donaMa 
ría de la Concepción continúa sin novedad.» 

Palacio 29 de diciembre de 1859. 
Jyb oiuñq b \ ¿sionoaoJvjti ÜU floiDrfiuif.SFI j , l 
obrnii^iviJ aiip sil Mueo^iloini LI n i [oaanoJ 

El Kxcmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M., Duque de Bailen, ha comunicado ai 
Excmo. Sr.'Presidente interino del Consejo 
de Ministros, el, siguiente parte dado á las 
diez de esta noche por el Excmo. señor Mar
acas de San Gregorio, primer Médico de 
Cámara: 

, E^cmol S r . : S . M. la Iieiaa nuestra Se
ñora y S. A. K. la Serma. Sra. Infanta doña 
María de la Concepción han pasado el dia 
sin novedad.) 

—Palacio 29 de diciembre de 1859. 

..¿La augusta Real familia de S. M. conü-f^noyedad en su importante salud. 
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MALES fECBETOS. 
¿ 'l)e acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador do la provin
cia de Toledo, cuyo cargo resulta vacante 
¿ór salida á otro deslino de don Casimiro 
Huerta y Murillo , á don Pedro de Victoria 
Ahumada, que lo es de la de Murcia. 

Dado en Palacio á veintiuno do diciem
bre do mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente interino del Consejo de Ministros, Sa
turnino Calderón Collantes. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPiO 

P R W L B ^ Í U W R I O I O O . — E n esíae^pHal,' llétadd » domicilio, iO h. men--
suales anticipados; fuera <le «Ha l/i[r^ t ej.maj; p$ el,- tritoe^re; W ftt.JJER,! 
iiostre, y U\ por un año— Se admiten suscriciones fo Madrid en las oficinas 
<el BdLm¡T, calle de la Puebla, ] número 19, cuarto' 'bájo.-i-Ftfera'' de 
«sta capital, directamente por medio de carta ^t Editor.,; coa inclusión del 
importe del tiempo del abono en. se 1'-
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¡De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Murcia a don Patricio de Azcára-
te, que desempeña igual cargó en la de San
tander, -«t"» l t- , ! ) 1 , 1 '-'|í 

Dado en Palacio á veintiuno de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Estó ^^b^íca^o, &é~ la Réaí mano.—El Presi
dente ] interino del Consejo p ^ M ^ ^ r o s . S a 
turnino Calderón Collantes. ., 4 • r -

:90ib <OÜJ. oLi989iq 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, ' 
Vengo en nombrar Gobernador de la prb¿ l ! 

vincia de Santander á don Gregorio Goicoer-
roiea; Diputado á Cortes/ ' 

' Dado ¿n 
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve 
Está rubricado de la Real mano.—El Prest

ios.— Un número suelto, ideuartoa^ 
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EÍ^M^VTENOA JiOlTÜRlAL. 

LAS disposiciones de las Autoridades, escepto LAS 
que sean á instancia de parle no pol>re, se ¡nserU-
rán ofidatn*nie^asibifeiho*ua^uie*»nuu«wiii>fl<i t\'\tr\ 

al servicio nacional, «j^e dimane de las 
de interés particular pagarán su 

lena £ 
eluvü ¿ tUnsnl olii4uif.qu.iJ i . 

Dbtíb'ett'PafecioPá veítílitóo' lÉ r J i c i W | 
bre de mil ochocientos cincuenta y n u e v e . — 
Está rubricado de ta Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Her-

cerniente 
; m i s m a s ; p e r o los 
, i n s e r c i ó n 

— — > ' , . - I I ; ..i 

vido por doii 
Jn Palacio á veintiuno de diciem-' u eina (Q. 1). 
oóhocientbs cincuenta y nueve —i á §¡dio ; ínter 

dente interino del Consejo de Ministros, Sa
turnino Calderón Collantes. ^ J ' J ' 
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REALES DECaCTOS. 
l ú Vengo en nombrar Visitador de Estable

cimientos penales en comisión á don Ignacio 
José Escobar, Oficial de la ciase de primeros 
del Ministerio de la Gobernación. 

Dado en Palacio á veintiuno de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nveve.— 
Está rubricado de la Rea! riliáoi^-El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Mer-

-UUÉ '>i ,MbWÜli9V HiJüi ol oup niü UU.U¡ ouo 

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación á 
don Nicolás Suarez Cantón, que lo es de la 
de terceros del mismo Ministerio. 

Dado en ¿alacio á veintiuno de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Hér-

-oü o l e a w f e f r ú b l i c a s ' - vuil 
yeoL íiob r t*b cioüfiJsuj h ¿bnivüiq ub ouiíiid 

limo. Sr.: De c o u f o r m ^ co^ loiP.ro-, 
puesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y P u e r ^ e a ' e l espediept¿ JMTQpa9r; 

" T Bartolomé Bernaus, S. M.. la. 
. G.) ha tenido á bien autorizar 

nleresado para que, sajyo el dere-
cho de.pr,Ofpiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Llobregós como 
fuerza motriz de un oiomio.^i^gcj^j}^in
tenta construir en la heredad denominada 
Garriga de Pons, que posee en el término de 
Plans de Gau, provincia de ̂ ó r ^ Riendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

- ' % r P ' r ^ l i L r r a ^ e l d l n e á i i U ü P°^ r ^ 
esceder de cuatro metros sobre el nivel de 
las mas bajas aguas, y se. referirá á un pun
to lijo é invariable del terreno para que pue
da ser comprobada en todo tierivjpo :̂ 

Segunda. Si por causa de las obras hu
biese necesidad de elevar la palanca que en 
el dia existe para el paso del rio, será obli
gación del dueño del molino hacer cuanto sea 
preciso para dejar libre y seguro el trán>ilo 

p u ; h c o - y, 
Tercera. El concesionario no.podrá des-

tmar las aguas á riegos ni á otros usos, y 
las devolverá al cauce del rio después de 
haberlas utilizado en el movimiento del ar-
tefacto. 

Cuarta. Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del in**™™ 
vincia 

rera. 

:n,ero Gcfu .lo la pro-

_ . , H ti»! i.:l . , , , 
Quinta. El Gobierno se reserva la facul

tad de disponer de eslas aguas siempre que 
lo estime conveniente para establecer un sis-

Vengo en nombrar Oficial de la clase de t m a «T*1 §W$fi¡¡!& d e l M d e l 

espresado rio, sin que pueda el concesiona
rio reclamar en este caso ningún genero do 
indemnización. ' . , ' . ' 

De Real orden lo digo á V,j l^f^ su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I muchos aüos. Madrid 19 de 
diciembre de 1859.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

.c^iimA ab savV si oh «ésQnkÜ í¿t 

limo. Sr.: Conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por la Junta 

-oí) 9li9 09 ebionleoi 9)ii9ib9qü9 \j ü'A 
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terceros del Ministerio de la Gobernación á 
don José de Ferrari y Rivera, que lo es de 
la de cuarto» del mismo Ministerio. - > J 

Dado en Palacio á veintiuno de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mann —El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Ber» 
rera. 

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
cuartos del Ministerio de la Gobernación á 
don José Marta Albuerne. 
,\ol 9lnya*nq i l ob uúbttoiidnq ul yb $n&> 
B8 floiwioqúb Alus 09' oup oxniq Í9 nmoD . 
loq oup «iis o¡s9%«> ÜOO obinu^íun) uá nhn^a 
9Jü9*iu; LÍ . • i- .ui:./. IAj obifioiofl :^l> 

, i i9(fi ab :IOQ9Ü oüikiJasbOcíl—As\ 
consultiva de Caniinos; Cojaalas.yíjBuertosiett 
el espediente promovido por don Fulgencio 
Llago, ha tenido íá. bien autorizan i ¿este án>> 
leresado para quo,. sal vo el derecho de pro
piedad, sin perjuidode:terc^royiyjcobisi|eHj 
cion al proyecto presentado, aprovedie- las 
a^uasdel^iojCabrilla como fuetea motd&deJ 
un molino harinero que tiene-;constmido eu» 
el sitio ¡llamado ilajo»-la-Sierra, término de 
la villa'de Orea, provincia ,det'<Guadalajara¿; 
reservándose el Gobierno la facultad do dis
poner de estas aguas siempre, que estimo, 
conveniente establecer un sistema general, 
de aprovechamiento de las del espresado;rio,. 
siu que e l cence&ouaiio pueda reclamar en 
este,caso indemnización de niugun genen) , 
y en el concepto de que por esta autoriza
ción no se prejuzgue en. lo mas mínimo la 
cueslion de pertenencia del terrenofiobte-qttftj 
e§ta «oíaslriilda el arte£a€tt>lütespeciQJl áeisd 
cual deberá, resolver el Gobernador4e dicha 

¡provincia lo / que proceda con arreglo á la 
¡JIíID) IIM I ^ ' J U ! I'J ÜÍÜI iii;idtil nup iiuiom toi 

De Real orden lo digo á V. I. parauidu. 
conocimiento y efectosoporlunos- Dios^uaW 
de á V. L muchos anos. Madrid 49 efé diciem
bre de 1859.—Corvéra-.—Seiíor' Director 
general de<Pbras piMfcaé. •^'^'«;p < 1 

osladla» sqtOflHH lo ̂  sBfinmlA 9 b eo lollcl 
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MIMSTlíRIO UE LA (¡LEUHA. 
mtq ¿bsyiKCU LTwHrl LÍKMÍ aojf.dr.TJ lint 

I -9V.¿>^ nwri'lb t.\ obn£«moi ,koliobnoqeiife 
El Capitán General y en Qefe, . ^ l :ejér-

citO'de África, desde el camp^me^Lo c|e;|la3 

alturas del Sena!lo, en despaij^elejgr^íficOi., 
del^^del actual; dice á este U¡m>t^ü lo 
que sigue: 1^ ÍMIÍ^IO? ,0(1191*0 190151 

«Continua el temporal ggua^^ ^ 
con síntomas de ceder. El espíritu del ejér
cito es inmejorable. Én el mes que.llevamos 
acampados no ha habido necesidad de for
mar una sola sumaria, ni una <lisp^ta,]P¿.esnt 

ceso de ningún género ha sido,necesario cas : 

"fPF:?.j gol i u)Ii ,ji¡p (oq. UM 19919Í) noiuT 
6q ntíídmr.nmrailoni «'jlusmyJnoia 

J En consecuencia del anterior despacho, 
sC dirigió al espresado Capitán General, ayer 
a l a una y media de la tarde, el "siguiente: 

, ; < JhLa Reina nuestra señora se ha enterado 
con la mas viva satisfacción del despacho de 
V-. E . de ayer, en que manifiesta cl inmejo
rable espíritu de tas tropas de su mando. 
S.,!M. me manda signique á V. E., como de 
su Real orden lo ejecuto, que él ejército de 
África eslá mereciendo bien de la patria' 
notólo por su denuedo y bizarría en los 
combates, sino por la entereza y esforzado 
ánimo con que sobrelleva las penalidades Ají 
od 9üp feoJicq íol noq ,08iin9üy m JOOTUT 
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fib otomíiu 9losJífid no> ,6obii9ii V wiiwm 

http://rji.il
http://olii4uif.qu.iJ
http://iP.ro-
http://aojf.dr.TJ


.8581 dfc il J W t t b f d sil 0 | »nií)lf 

la guerra y la inclemencia de los elementos.» 

El mismo General en Gefedice ayer des 
de el propio campamento, á las ocho y trein
ta minutos de la mañana, lo siguiente: 

«Continuamos sin novedad. El tiempo 
sigue lo mismo.» 

Todos los profesores de Medicina y Ci
rugía de la Universidad literaria de Grana
da se han ofrecido á eacargasse de la asis
tencia facultativa de los hospitales militares 
que puedan establecerse en dicha ciudad, 
por cuyo patriótico comportamiento se ha 
servido mandar S. M. se les den las gracias 
en su Real nombre. 

Parte detallado de la acción del 17 del ac
tual. 

.. 

Ejército rip. África.—Estado MayouaS re-
ral.—Escelenlisimo señor: Antes de ayer i . 
galio la segunda brigada de la división de 
reserva á conlinuar los trabajos de esplaua-
ciou del camino en dirección a Tetuan, pro
tegida por su primera brigada, un escua
drón del regimiento de cabal le ría de 'a 

. buára y-lacompañía de confinados, que opor
tunamente :situó su Comandante i general el 
Conde de Keus, estendiendo su reconoci
miento á larga distancia^; más alia del Valle 
de ios Castillejos, sobre ul monte Negron 
sin ser molestado, pues soto se descubrían 
algunos esploradores eujmigos. Sobre las 
dos de la larde se présenlo este en número 
bastante considerable de infantería y unos 
400 eabailos por las cañadas que desembo
can en los Castillejos, coronando las alturas 
inmediatas. Iqounuü lo na / 

Precedidos por una compañía de caza
dores do Vergara en guerilla, que avanzó 
hacia la casa del Marabul y la sección de 
coulinados, cuyos certeros disparos causa
ron muchas bajas en hombres, y caballos á 
los moros que habian rolo el fuego en lodá: 

& 1 inea que ocupaban, cargaron en columna 
cj)|f |a mayor bizarría los batallones deVer-

g ara. y, Cuenca, ofreciendo el mejor i ékito* 
pues desde entonces ya no fué molestada 
nuestra izquierda. Al propio tiempo tos ba
tallones de Almansa y el Príncipe sostenían 
el ataque por el centre, llegando algunos in
dividuos de las guerrillas á combatir cuerpo 
á cuerpo. La primera brigada continuó en 
sus trabajos hasta la hora mareada para 
suspenderlos, regresando la división de re
serva á su campo al anochecer, cuya opera
ción fué protegida por el batallón del Prín
cipe hasta retirarse el de Zamora que cu
bría la retaguardia y que perteneciendo al 
tercer cuerpo, enlazaba este con las fuerzas 
délareserva. Aglomeradas las del er.emigo 
sobré la derecha de nuestra línea, cubiertas 
por las cañadas y espesos bosques inmedia
tos, atacaron con empeño por este flanco y 
su frente á los batallones de Zamora, Baza y 
Ciudad-Ilodrigo, de la división del General 
Turón (tercer cuerpo) que, situados cón'v'e"-' 
nientemenle, protegian también por este 
costado los trabajos del camino; cuya fuerza, 
seguida por los dos batallones de la Albuera, 
de la misma división, sostuvo el ataque, 
frustrando los intentos de los moros, hacién
dolos retirar hasta las escarpadas crestas de 
un mo'.ite alarga distancia de nuestros pues
tos, y replegándose por escalones á su cam
pamento. Nuestra pérdida, insignificante 
para la que ha tenido el enemigo, aunque 
sensible siempre, ha consistido en 2 muer
tos y i \ heridos de la división do reserva, 
yunÜefe, un Oficial y 12 individuos de 
tropa contusos, y 4 heridos de la división 
Turón; del enemigo, por los partes que he 
recibido, la calculo en 200 hombres entre 
muertos y heridos, con bastante número de 
caballos. 

Durante todo el combate, las goletas Bue-
naventura y Cena de nuestra armada, que 
se acercaron cuanto fué posible á tierra, di
rigieron.certeros fuegos sobre el enemigo; lo 
que contribuyó á que la izquierda de nues
tra linea, que se apoyaba en ellas, no fuese 
molestada. 

Testigo de las acertadas disposiciones to
madas por el General Conde de Reus, Co
mandante general de la división de reserva, 
y por el General Turón, Comandante general 
de la primera división del tercer cuerpo, 
cábeme la mayo/ satisfacción en significarlo 
á V. É., asi (orno él compoftamiento5de tó- 1 

dos los Gefes, Oficiales y tropa que lomaron 
parte en esta jornada en que nada me hag 
dejado que desear j>órusü'Vafeir/ disciplina' 
y creciente entusiasmo en la pelea, para el 
debido conocimiento de S. M. la Reina, á 
cuya consideración y munificencia elevaré 
la propuesta de los que mas: se distinguieron. 

Dios guarde a V. tí. muchos anos. Cuar
tel general del Campamento frente á Ceuta 
21 dediciembre de 18o9.-Le*ppiap;0'l)on-
nell.w m:*)0 Hífl; 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE MADRID-
l :¿£j u;¡ ri ''(/TI? 

Seccioa de Fomento.—Negociado o,* 
En el espedfénle^í'nstruiáo en este Go

bierno de provincia á instancia de don José 
de la Fuente, presidente de la' socieded 'mi
nera «Empresa especial de Investigación de 
Montétlauo,» con el objetó de que esta so
ciedad sea declarada especial minera, pre
vias las formalidades qué1 U Tey 'eiye?*jtó ! 

dictado la providencia siguiente: 
«Madrid veinte y ocho de diciembre dé 

ihil'ochocientos cincuenta y nueve. 
En USotfé las facultades que me concede 

la ley de sociedades mineras de seis de julio 
ií¿\ ¿rósenle ano, y oído el dictamen del Con
sejo provincial, Apruebo, con las modifica
ciones qué'se espresarán, la constitución de' 
la sociedad especial minera titulada «Empre
sa es^clál de investigación de Moutellano» 
formada por escritura que otorgaran los se
ñores don José de la Fuente, don Manuel Ma
fia Callejal'dón And.éá'Tábó&la, don Sal
vador Qoiroga, y dóiVFelix Coronado, por sí 
y á hombre de tos demás individuos que 
componen dicha sociedad, eu esta villa á 
ocho de noviembre último, anle el Escribano 
don Mariano Beguería. La Junta directiva 
cuidará de que al final de la segunda base se 
aííadá: con intervención y garantida la ope
ración por un corredor autorizado. En el 
testo de la base tercera se coasignará que los 
cargos de ía Junta directiva han de ser elec
tivos con responsabilidad de sugestión á la 
Junta general de a^cionistá^/sínperjúicio de 
16 que en su caso pudiera hdber lugar en el 
orden civil ó penal. En la base sesta, des
pués de las palabras «los accionistas son 
responsables,» se añadirá «con arreglo alo 
dispuesto en el articulo veinte'y nueve de la 
% . » Sin cuyos requisitos, que deberán ha
cerse constar en escritura adicional, quedará 
de hecho sin efecto esta aprobación.—E 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he'dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta provincia en cum 
plimienlo de'lo que previene el art. 8.* de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
último.—Madrtd29de diciembre de 1859.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

¡.,11-iiLi .N .ti dwktttuTuiintü :.nfc .ouii'l 
íiínul Si -{••qiWBMK]K'<?3& ''•> i»-'1 »S) 

En el espediente instruido en este Go 
bierno de provincia, á instancia de la Junta 
directiva de la sociedad miuera «LArtiss -

Negociado inas.-Número 2 0 8 9 . 

tas», con el objeto de que esta socieda sea 
declarada especial minera, previas las for
malidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente: 

«Madrid 21 de diciembre de i Síifi.—Mn 
uso de las facultades que me eenoede la ley 
do sociedades mineras de 6 de julio del pre
sente año, y oido el dictamen del Consejo 
provincial, Apruebo la constitución de la 
social minera Ululada «Los Artistas», for
mada por escritura que otorgaron los seno-
res don Andrés Garcia de Vior, don Vicente 

abares y don Matías Gil, por si y amon
ados por la Junla general, en esta villa, á 

50 de noviembre último, y ante el Escriba-
uo don Pedro Clemente Marín. 

ü t á j u m a (urectíva cuidará de que en 
as láminas á que. se refiere la condición sé-
lima se anote la circunstancia de quedar ina-

enables durante el tiempo de la gestión 
que garanticen.—El Gobernador, Vega de 
Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial, en cumplimieo^o:<de, la que 

mineras de 6 de julio úitiuio.. J i ni¿ :>i 
Madrid 2 i de diciembre de,, l$fl ,r |rfl l 

Marqués de ía Vega de Armijo. 
moioili oh OiiuiJniov ¿ obelo*! os oUÜ 

lyiuo 
ni 

^Tá^sMfíarféías oasposicíonesb'aiiáí'w-
rias de ta leydemínaFoV WW'0ilXt 
presente ano, dice: 

«Los espedientes que se ha 1 lar en pendien
tes al publicarse esta ley, se terminarán 
por los trámites que en ella se, establecen, 
como mas breves y espeditos, ámenos que los 
n^resadw oje^a^en por escrito los, fes 

pecti'vos Gobernadores, que pretieren la tra
mitación anterior, dentro de los sesenta días 

Como el plazo que en esta disposicÁonj^, 
señala, ha trascurrido con esceso sin que por 
a presente don Joaquín Reguera, que seña
la auseptó tofáfitojt m j é é ^ Á í ^ 
¡nina de plomó argentífero denominada La 
Elena, situada eu el termino nunicipal de 
Gargantilla, se haya manifestado si opta por 
a tramitación de la antigua ó uueva ley, he 

acordado conceder el plazo de quince dias, 
que priucipiará á contarse desde el siguiente 
al en qué se publique este aviso en el Boíe-
tinOfaial para que el referido registrador 
presente en la Je^o^g^.Fomento de esjtei 
Gobierno de provincia la designación de 
pertenencias y el plano del terreno, en la 
inteligencia, deque trascurrido que sea di
cho plazo sin que lo haya verificado, se anu
lará el espediente.» 

Lo uue he dispuesto se publique en el 
„ , . \~ • , , , . • . • <.')Vtiuñu 
Boletín 0ficialúe esta provincia para ijue 
sirva de notificación administrativa, de con
formidad con le prevenido en la primera de 
las disposiciones generales del reglamento 
uara la ejecución de la ley de minas c¡-

1 8 Madrid 27de diciembre de " Í859 . -EI 
Marqués de la Vega de Armijo. 

9b o*. : UúuQG imlutoa tu ojuisV 
Número 2690. 

• .. un , ¿r/iJl v h»m H oh nub 
La segunda de las disposiciones transito

rias déla ley de minas de 6 de julio del pre
sente ano, dice: 

aLos espedientes que se hallaren pen
dientes al publicarse esta ley, se termina
rán por los trámites que en ella se establecen, 
como mas breves y espeditos, á menos que 
tos interesados declaren por escrito á/ los 
respectivos Gobernadores, que prefieren la 
tramitación anterior, dentro de Jos..•escale 
dias de la publicación de la presente ley. 

Como el plazo que eo esta disposición se 
señala ha trascurrido con esceso sin que por 
don Bernardo del Amo, que se hala ausente 

de esta corte, registrador de la mina de sul
fato de sosa denominada María, situada en 
el término municipal de VillaMJpéewSal va
nes, se haya manifestado si opta por la tra
mitación de la antigua o nueva ley de minas, 
he acordado conceder el plazo de quince 
dias, que principiará á contarse desde el si
guiente al en que se publique este avisa en 
el Boletín Oficial , para que el referido re
gistrador presente en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia la desig
nación de pertenencias y el plano del Ierre • 
no, en la inteligencia de que trascurrido que 
sea dicho plazo sin que lo haya verificado, 
se anulará el espediente.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia para que 
sirva de notificación administrativa, de con
formidad con la prevenido en la primera de 
las disposiciones generales del reglamento 
para la ejecución de la ley de minas citada. 

Madrid 27 de diciembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

La segunda de las disposiciones transi
torias de la ley de minas de 6 de julio del 
presente ano, dica::^ a , ™ 

aLos espedientes que se hallaren pen
dientes al publicarse esta ley, se terminarán 
por los trámites que en ella se establecen 
como mas breves y espeditos , á menos que 
los interésalos declaren por escritoá los res
pectivos Gobernadores, que prefieren la tra-
mitacioH anterior, dentro de los sesenta'dias 
de la publicación de la presente ley.» : " k i i 

Como el plazo que eu esta disposición se 
señala, ha trascurrido con esceso sin que por 
don Diego Artas , cuyo domicilio se ignora, 
registrador de la mina de hierro denoiuidada 
La Candelaria^ situadla en el termino m u n i 
cipal ile Colmenar Viejo, se haya manifestar 
do si opta por la tramitación de la antigua o 
nueva ley de minas, he acordado conceder el 
plazo de quince dias, que principiará <á¡ con
tarse desde el siguieule al eu que.se.publi
que e3te aviso en el Boletín Ojiciai para que 
el referido registrador presente en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia 
la designación de perteñentias y el plano del 
terreno; en la inteligencia de que trascurrido 
que sea dicho plazo sin que lo haya verifica
do se arralará el espértate. 

i Lo (jue he dispuesto se publique en e . 
Boletín Oficial de esta provincia, pava que 
sfHaMtf'tiotiíicacion a(tmrbl5lría\rvá;

J8A',cW 
íormidad con lo prevenido en la primera de 
las disposiciones 'generales del reglamento 

¡para la ejecución de ta ley de minas citada. 

Madrid 29 de diciembre u*c iSotf.—E 
Marqués (féia Vega de Armijo. 
. . ( ! . ! ; , . , . . , ¡ „..l! •!••! ; tlflj fll W tlUIC 

"7T .bfibsVoa ni* 
Scvdan de Gobierno.—Negociad» S.f— 

Vigilancia.— Núm. 253. 

Encargo á los señores Alcaides, Guardia 
cWlf, Inspectores de vigilancia y dernás'de-
oeuaMiériles de mi autoridad, prictiíjuéri 'KÜ 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de. primera 
instancia de Avttá^tfó'fr^fioVnbres que en 
la noche del 19 al 20 del actual robaron á 
Blas Pacho Mayor, vecino de Tornadizos^ 
los efectos que se espresan al final de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de esle servicio. 

Madrid 28 de diciembre de 1859.— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Efectos á gU se refiere la circular anterior. 

3 Una ¡capa negra de puño de Terrejonclllbv 
Una manta blanca-¡ bollada. I 1 

Otra encarnada azul, de caballería. 
Un par de alforjas burgalesas encarna

das. 
Otro par de alforjas azules con rayas 

blancas. 



•QlftCAfr) i ü AtfJCil 

• 100 varas de tierno casero en diferentes 
rollos t h i u i D \ »W vy>\ UM 

Un manteo encarnado echado en casa. 
Un pañuelo de seda con una flecadura de 

color de oro. 
Otro id. blanco con orilla azul. 
Olro id. de la cabeza con pintas blan

cas. 
1 Otro id. de manta de lana con flecadura 

Un zagalejo de color de café con corales. 
M pañuelo de seda dd muselina'tié la

na encarnado. 
Idea «tro dé m a n t a cotí cuarterones 

blancos. S M = W 

Llera-otro de seda blanco con cenefa 
verde ( , ; 

i iBn dinero una onza de oro, cuatro mo
nedas de lOOrs., dos de SO, óatorceCdlum-
•arias y cincuenta y tres napoleones. 

.l»3S-l<¿ 4 .bi \ .«*i OO0S k& 
üOOt g »n ,i£8t id» olañ? ob . t ab iu-M 

Número 241. ; 

O O O ^ i te&bterio de.Já Gobernación se 
me comunicó, con fecha 27 de noviembre 
del ano próximo pasado, la Real orden si
guiente: vi 0&-68 ,.bi jalt&l 

9\> *«A fío de que las Autoridades puedan 
ejercer la debida Vigilancia sobre los esta
blecimientos en que se reciben huéspedes, 
la Reina (Q. D. G.), se ha servido mandar 
que se observen las disposiciones siguientes: 

1 / No podren abrirse en punto alguno 
del reino posadas públicas, casas de hués
pedes, hosterías, fondas ni cualesquiera otros 
establecimientos de la misma especie, sin 
obtener antes la competente licencia del ra
mo de Vigilancia, que se renovará anual
mente, j i j »tojiA\A 

2.* Los dueños de dichos establecimien
tos tienen las obligaciones siguientes: 

Primera. Llevar un registro foliado y I 
rubricado por el encargado del ramo de Vigi
lancia del distrito, en que se inscriban , por 
órde¿ alfabético de, apellidos, las personas 
que lleguen á sus casas, con espresion de 
sus nombres de pila, el afjo, mes y día de 
i u entrada, el lugar de donde vienen, aquel 
á que se dirigen y su ocupaeion ó ejercicio. 
Al margen de cada partida se pondrá, cuan
do se vayan los huéspedes, una nota en que 
se esprese el dia de su salida y el pueblo ó 
casa á donde han dicho que pasan. | 

Segunda. Dar parles diarios de lo que 
resulte de dichos registros, y con arreglo & 
lo que disponga el Gobernador de la provin
cia, al Inspector, Comisario ó Celador de su 
respectiva demarcación, ó at Alcalde del 
pueblo en donde np, existan aquellos em
pleados. . . 

Tercera. Exhibir loe espresados registros, 
siempre que i á ello fueren requeridos, á las 
Autoridades i empleados de Vigilancia ó 
guardias civiles. 

Cuarta. Impedir que los huéspedes se 
ocupen en juegos prohibidos, tengan armas 
para cuyo uso ne> estén autorizados, ó tur
ben el reposo de sus compañeros. 

í quinta. Tener á la puerta de su esta
blecimiento, ó en sus balcones ó ventanas, 
la tablilla ó señal que indique la naturaleza 
de él, con arreglo á la costumbre dé cada 
pueblo. • 

3.V Cuidará V. S. de que los Alcaldes, 
Comisarios ó Celadores, según la organiza- * 
cion que en cada punto tenga el ramo de Vi. i 
gilancia, lleven un libro en que anoten to- 1 

das las posadas, casas de huéspedes , etcé- 1 

tera, que hubiere en su demarcación, el día 
en qué se concediere la licencia para abrir
las, y la eonducta observada por el dueño 
ó encargado del establecimiento. 

4A Dispondrá V. S. que sean revisados 
mensualmenie los registros de tos mencio-
oados establíHíim^eiftbs/'rcTO^nas.frecuen-

del eximen hecho resolte digno <de llamar 
su atención. gitflj lehstK 

5. a Los infractores de las precedentes dis
posiciones están sujetos á las penas pecunia
rias establecidas en el párrafo 5.° del ar
tículo 495 del Código penal, que Y. S. po
drá imponer gubernativamente con arreglo 
á la disposición 2. 4 del Real decreto de 18 
de mayo de 1853. 

Y 6 / ' Tomara V. S. las medidas conve-
. f iduTis Jal , 

mentes para que se forme en su secretaria 
una estadística general de todos los estable-, 
ciínientos destinados á recibir huéspedes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto publicar de nuevo 
en este periódico oficial para conocimiéütb 
délas personas á quienes interesa su pun
tual yesaeta observancia; advirtiendo que 
tos partes diarios se han de redactar con su
jeción al adjunto modelo. 

Madrid t 7 d e diciembre de 1859. - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
11 i.Ol a b . i t d ü T i s r i le* ¿Oc t)b ,sun¿ 
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Previniéndose por Real orden de 14 de 
setiembre próximo pasado que desde 1 .* de 
enero' de !860 se proceda á la distribución 
á domicilio de las cédulas de vecindad en 
ésta corto, y pueblos de la provincia, asi co
mo que dichos doctralénlos tengan forma di
ferente de la usada hasta el dia, he acorda-

| hubiere motivo para ello , exigiendo ' do publicar las principales disposiciones que 
que se le dé parte de cuanto á consecuencia ! rigen en la materia, de conformidad coa lo 

^ U J V / . l'tt bt'íttlioa itfl—.fibirmofiVbV aqil 
• uvon/ . :.í¡iiul ,oíní»iffifcl 

mandado en la espresada Real orden, tanto 
para el debido conocimiento del público y á 
fin dé que nadie a l ^ l ^ t o c í a , 
cuanto para el mejor desempeño del servicio 
por parte de los funcionarios que tienen ese 
encargo. Dichas disposiciones son tas 'si- ' 
í : u i , ' n l 0 s : j t . , 4 \ . 

I A n t e s de proceder a la distribución 
de las cédulas se formarán cuadernos cosU 
dos por la margen izquierda , cop .'sj&par^ 
cion de clases y numerándolas de suerte que 
cada una de ellas lleve el mismo número á, 
continuación de las palabras Talón número,, 
que se hallan dos veces repelidas en lbs¡ ci
tados documentos, advirtiendo que cuemdo 

^ K f i W ' l P W 8 ? l , c > d r á a ^ l r i b ^ i r 8 ^ ^ D • 
varios cuadernos; pero la numeración habrá 
üe ser siempre correlativa, de modo que si 
la última cédula del primer, cuaderno tiene 
el numero lbó, la primera del segundo de-

^ÉÍfeJñ51!Í t í9J!r ; j . . i . i ' . . • ••• •'•idi.ll 
¿ t ó Wl^fflPPi1!» Wtpefiar cada cédulaá 

los vecinos,» seja corMu .̂ separadamente por 
la parte q^ejlioe en. letras mayúsculas ¡en
lazadas Vigilancia <i>úblicfl, por medio del 
ren^on y formando ondulaciones. Kn la par
te qpe £ue4aj a4herjtda • al • cuaderno^ y en 
donde dice Cédyfo^&vw. <fer se escribirá 
e l nombra,del iuteresudo^ - < «mp oA 

3.* Una ve* cortadas todas ' í« • he1-
jas de ca"da ¡cuaderno || los encargados1'dé la 
espedicu-n de lasidéduias' entregarán , bajo 
su responsabilidad y medianteiirecibo ¡, l¿en' 
este Gobierno de provincia la parte ó frac
ción del mismo cuaderno que hubiese que
dado, espresándose en la cubierta el pueblo, 
distrito ¿Inspección á que- pertenezca. ¡J-O 

4 / En la primera casilla del registro 
que debe-llevarse con arreglo á la preven
ción 13 de la Real orden de l.° de abril 
de 1854, ha de constar el número que tiene 
la cédulaen el cuaderna wioñ«no¿sin alte
rar por ningún concepto esta numeración, 
o. 5." Lps encargados de espedir las cédu

las cuidarán de que al tiempo de verificarse 
la distribución, el cabeza de familia iirme su 
cédula y las de todas las personas que es
tán bajo su dependencia, en el lugar al efec-
tgseflalaojo.L ? [ 

6." En las cédulas pertenecientes á mu
jeres casadas, se hará constar el nombre de 
sus maridos. En las corr^pondíenlegjá per
sonas que no sean cabezas de familia, se 
pondrá al respaldo la firma del interesado, ó 
nota en que se esprese que no sabe escribir, 
sin que pfcr esto deje de suscribirla el padre 
de familia en el lugar correspondiente. 

iM. Bn casos especiales se podrá negar 
ó recojerj las cédulas de vecindad, debiendo 
las autoridades que lo verifiquen dar cuenta 
inmediatamente á este Gobierno de provin
cia, con esposiclon de motivos^ para su 
aprobación. Esta facultad trae consigo la de 
limitar á un tiempo dado todas las cédulas, 
que espidan á los que teniendo malos ante
cedentes, justifiquen hallarse en la precisión 
de obtener aquel' documento. 

8. ' iNo se concederá cédula de vecindad 
á los que no cuenten con la anuencia de los 
padres ó cabezas de familia. Tampoco se 
concederá á los que en virtud de disposición 
ó sentencia dé los Tribunales deban residir 
en punto determinado, hasta que legalmente 
vtíetvan al ejercicio dé sus derechos,' ni á 
los refugiados politices ni desertores de los 
ejércitos estranjéros, que solo pueden'viajar 
con un pase especial, previa la correspon
diente autorización. 

9 / Cuando alguno de los que deban reci
bir .cédulas de sirvientes no fuese bastante 

' conocido del que las espida, exigirá este la 
| firma de un fiador, la cual deberá ponerse á 
' Iá:iizquierda de la del Alcaide, Inspector ó 
I Comisario que la espida. 

10. T o d o J J M ^ Í l t t P W l M pueblo 
sin cédula de vecindad, y á los tres dias en 
la corte y á los dos en los demás puntos, no 

asead arJ eb Ifiqííwiiqofelq le n& ,atifineni oa 
.«jlfiiioJ&iaaoo 

se presente al Alcalde ó Inspector de Vigi
lancia a ésplícar satisfactoriamente esta fal
ta, será detenido y considerado como vago, 
á no ser que dos vecinos honrados y bien 
acomodados respondan de su conducta, y de 
que en un término prudencial ha de justifi
car su procedencia. 

i 1. Los que perdieren la cédula de ve
cindad fuera del punto de su habitual resi
dencia, no podrán obtenerla en el tránsito 
sino mediante la lianza de dos vecinos del 
pueblo, honrados y acomodados. La cédula 
que. en tal caso se espidiese será siempre de 
pago y válida tan solo para el viaje. 

12. La Guardia civil y los empleados 
de Vigilancia quedan encargados de exigir 
los viajeros la presentación de las cédulas y 
de advertir á los que carezoan de ellas y no 
infundan sospechas,. Ja obligación en que 
están de adquirirlas, desplegando sucesiva*^ 
mente mayor rigor, á medida que sean mai 
conocidas estas disposiciones, hasta pasar 
de la imposición de la mulla que correspon
da, á 1a detención de los omisos que no 
acrediten su procedencia y ofrezcan las ne
cesarias garantías. . . . . . . I . :.. 

Madrid lo de diciembre de 1859.—15 
Marqués de la Vega.de Armijo,pq Blfh ul& 

ol ol> ¿ á y una -iiioioinum noiot/UHnco aleé 

Negociado 7.--Núm 254. 

Los Alcaldes de los pueblos,de esta pro
vincia pasarán, por si ó por medio de per
sona competentemente autorizada, á la de
positaría de esic Gobierno, áeulregar todos 
los documentos de vigilancia que tengan so
brantes del ano actual y recoger, jtoa-, ¿ j b 
próximo; advirtiéndoles de nuevo que las 
cédulas de vecindad serán diferentes de las 
que se usan en la actuaUdad, y por consi
guiente deberá, devolverse toda la existencia 
de eatáfr „,/,..: 

Madrid 29 de diciembre de iS«:39.—Kt 
Marqués de la Vega de Armijo. ; 

.Ü 'JÉ ,0Üfl 

SESEA SECCIÓN. 
-líioy ,oí<i ii¿q i.tu.ü'juq oi/I(K'i8iüioü nu ulu e 

ÜÜBIJÍRNO DE U PROVINCIA DE MAUE1D. 

1 ' 

Negociado ZS-^Ayuntamicntos. 

Se halla vacante la plaza de Secretarlo 
del Ayuntamiento de Colmenar del Arroyo, 
dotada con el sueldo de 2000 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes queá lacuatidád de mayo
res de 2o anos reúnan la necesaria aptitud, 
dirigirán sus solicitudes compelenteraente do
cumentadas al Alcalde-presidente de aquella 
municipalidad, dentro del término de un raes, 
que empezará á contarse desde el dia qué se 
publique el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que Será 
preferido el aspirante que reüna las circuns
tancias prevenidas en el Real decretó dé 29 
de octubre de 1855. 

. Madrid 28 de diciembre de 1859.—£1 
Marqués de la Vega de Armijo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Atcaldia constitucional de Parla. 

Para satisfacer á la Depositarla de fon
dos municipales de esta villa la cantidad de 
4500 reales, que la adeuda don Pablo Gar
da de Rivera, como rematante del ramo de 
vino, con la venta esclusiva al por menor en 
el arto próximo pasado de. 1S58, se vende 
en públicasubásla una tierra, de caber cinco 
fanegas, una'dé estas p lan ta« la de v i na, si ta 
en esta jurisdieeion y al camina de. los Ari-
jales, para cuyo remate está señalado el dia 
8 del próximo mes de enero, á las once de 

http://Vega.de


•u mañana, en el piso principal de las casas 
consistoriales. 

Alcalde, Manuel Bermejo.—Porsu mandado 
iDltíMó Benito, Secretario. 1 

t 0 g 6 V OÍIJOO GlJfi'IobifcflO.'l ( obiflO.*»!» »;io* ,m 
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Alcaldía constitucional de Va\denwr<>. 

Rallándose concluido el ainílíaraun-*nto 
de la riqueza territorial de esla \illa que ba 
deservir de base para practicar el reparli-
mtéúto áWwfetHbucióñasignada ;'i la mts-
ma'barael año de 1800, se baila de mam-
fieáfe mm iétiénV de d ó h b ^ - . ' P W 
eiíéÉtóp des l íen ; de1 tortada;''tó'iás*' casas. 
codsiSloHales de ella, para que los cdntribu--
yenles putiéáü enteráis^ de !&Us respectivos 
capiUlas^y' uacer por escrito ^kmtro* de di
cho ilémiiBO el quesecreyesé agraviado las 
i-i-ciiunuciones oportunas, prevenidos que pa-
pasedo ningunaISE oirá; 8«p aoJ 

f.uKatóemoro^ de diciembre de 1850.— 
Poc ausencia del Alcalde, el primer Tenieme, 
Deogracias Fernandez; c ."^o*1 "lOY*01 ylnonij 
isasq ctecd t «¿saoaiáfiM*'ib ^ > ' ' MMOOOOG 

'\mmt> touülteional de • Baraja** 'J¡ 
on snp eotimo eol éu uowaaleb *¿ ,*b 

Habiéndose aecho proposición admisible 
al arrendamiento de los derechosde cbhsa-
nio eon la ésclusiva de la especie de vino en 
esta villa parai-el próisimO ano de 1860,1 

esla corporación municipal, con vista de lo 
prevenido en la inslrucipn de 21 de diciem
bre de 1856,~ha acordado la ceteoracion de 
un remate eslraordinario, y para que tenga 
efecto ha seftalado el sábado 3 ! del actual, 
á las once de stt maüaha, en el edincio cbh-
sistbrtal!' ««iMaáiCktiBs usJaqinw iino* 

^¡Barajas 23 dé diciembre de lS59 . -Por 
et^Alcalde constitucional, Epifanío Fernán-
M: Secretario. 
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Debiendo tener efecto el dia1 elidiré1"Úéh 

próximo mes de enero la liquidación de que
b r a n t o s en lo I suministros hechos a las tro
pas en el seguauo y. Aercer trimestre del cor
riente año, se hace saber á los pueblos que 

e s t e m m , a llu de que en' dicho 
dia y h o r a i ^ r ^ o ^ ^ s / i n j n ^ ^ i e pre
sente un comisionado porcada pueblo, com
petentemente autorizado y provisto de una 
cerlitfcaWóh átítoVizatTá;la cual1 acredite las 
raciones de pan, cebada' y paja que cada 
pueblo haya san i i iHStrado A las > tropas del 
Ejército v Guardia civil durante el. secundo l 
y tercer trimestre; otra cert ficacion también ' 
autorizada de los precios que hayan tenido 
las referidas especies en dichos dos trimes-

^Sfsffs í ffei i f i^-^ '• c o n ' ^ o s ^J a (^ Ü S P o r e ' 
Consejo provincial,|y por último, también se 
presentarán provistos del amillarámieuto del' 
año actual, advirtiendo que de faltar ádicha 
liquidad >ú incurrirán en la multa que se 
menciona en circular del Exorno, señor Go
bernador, inserta en el Bolcli* Oficial de la 
provincia número 268 del viernes cuatro de 
" . , •••rr¡T £] ih ¡i, 

noviembre ultimo. 
N'avacerrada y diciembre 27 de 1859. 

- E l Alcalde, Kugeuio Toribiu. 
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Upe Navacerrada.—Por acuerdo del A y u n . [ ¡¡recios de artículos al por mayor y menor 
en el dia da hoy. 

¡de vaca, de 48 á 55 rfc. am>ba,f 
de 18 á 20 cuartos libra. .uobuyls m 

ídem dé carnero, 18 á 20 cuarto 1tlk¿¿ 
jldKflWilernera, de W'ÉW'ra. arrobtf 0? 

'del54 á'42 cuartos libra. 

tamiento, Julián Arroyo. 

olacJ . otinb it.vft j ^ ^ i ^ s ¿I ne obsboem 
¿ v o'jild/jn Job nJíjoimioonorj obifbrí i-, gied 

Alcaldía constitucional, de Alcobcndas. 

Autorizado el Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Alcobendas, saca á públi-
jcá's'ubasta para su arrendamiento por todo ' ídem de cerdo de 75 á 81 rs. arroba, 
el afio próximo venidero 1860, uua casa si-

' TOcínb aftejb, de 106 á «08 rs. a r r o t í ^ V ^ 
ta en su plaza pública, correspondiente á sus j 5 8 á *0 cuartos libra. f ) ™ * 
propios; por lacanftdkd menor admisible ¡ffBldem fresco de 30 á 3£ cuartos;libra. ' 
1613 rs.: y para su primer remate ha salla- '¡¡ídem en canal, de 76 á 82 rs. arroba*''1 i 

W*W %Vm 1$ w ' é r o K I W M d , de once á -Lomo, de 40 á 42cuartos libra 
doce de su mañana, en'tas casas consistoria- Jamón, de 108 & 118 rs arroba v de 42 
les, bajo las condiciones qué constan del plie
go de subasta. 

Alcobendas 27 de diciembre de 1859.— Por el Alcalde constitucional, el Teniente, 

ÍJ> M [i otom s b ••• 
Alcaldía constitucional it Sanlorcaz. 

-oh obnufcW; lob tnwnnq fcl ,0»»! uiouiuíf |y 
Habiéndose hecho la postura, !á ík'íoitíSiíf 

romana'y cántara', cubíléhdb laá' d̂o¿ térde-
ras parles de la cantidad que resulla en el 
espediente de su referencia, él Ayuntamien
to que presido ha acordado celebrar las dili-
gencias de remate los domingos 8 y 45 de 
enero próximo, de diez á doce de sos ma
ñanas,' en su sala oonstetmlal: ' í l i w [ > 

Lo que se avisa llamando mejorantes k 
dicho arbitrio. wiü 

San torcaz ¿6 de diciembre de 18 39. 
—Por ausencia del Alcalde, el Teniente, 
Claudio Anehueloib'jifl y bubiUrisuioq&n n 
- r n l o 9htt .r>J nioaivoiq 'At eiroidoí) oUo 
-uup !»jf»idüil -up o invb) ,ut i o u i e i m bl) neis 
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Aceite, de 72 á 7o rs. arroba, y de,: 

I
cuartos libra. . ,¡ ,,,,, , j 

Vino, de 28 á 08 rs. arroba, y de 10 á 1? 
cuartos cuartillo. ,,1 ^ 

Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 30 á 42 ra. arroba, y de 10 

á 16cuartos librai! jlmni olnuiüc ib tfóbsj 
Judias, de 22-áaft».,.arroha,;t I íe i8 lá l2 

cuartos lilífflüiiy ' upuilá 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

onargf* libia. • 
Untejas, de 16 á 1? rs. arroba, y de 7 4 9 
Ruarlos libia. ¿ 
Carbón, dé 7 á 8 rs. arroba. 

IF •* I 
Jabón, dê  64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 26 
1~ cuartos libifc. >-

K ^ l a t a § J e Á á 6 Qfaleá arroba, y á 2 y 5 
ACUARIOS libra. 
Precios de granos en el, mercado de hoy. 

Cebada, de 52 á 33 rs. fanega. 

Algarroba, 
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M. Alcaldía constitucional de San Sebastian da, 
los Reyes. 
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De tos parttó^ániitidos en este dia por 
k; Intervención de arbitrios municipales -
el mercado de granos, y nota de precios 

[ artículos de consu»oí.M<PWlU,: lo,siguiente: 
be arrieiKlautíu dichopueb otos derechos • , t ! , , r . . . i . . „ „ • , t . , 

délos ramos de consumo de vino, aguar- ¡ Entrado,^ {as puertas en el dia da hoy. 
ti*^^^WWfflk&lJr^RiWSVP1" | wl ob ftsiohswl, iu eooiJiloq PobafauAA 
ra todo el ano próximo de 1860, y sus dos I u , fanegas de trigo ' 
remates se celebrarán los días 2 y 9 del in- ' 
medíate.enero,a las di-.z de su manafta. 
-irBn los Thiíinos (lias se celebraráu los dos 

remates de carnes frescas con su venta es-
clusiva, habiendo rectificado los precios de 
esta por un haber habido postores en el dia 
señalado para su primer remate. 
£Ji£ajy<Sebastian de los Reyes. 25 de di-> 

siembre de 4859.—JEl teniente Alcalde, Fe-

2231 ai-robas de harina de JAt fiU n t x , 
1998 libras de paa cocido. 

rbm 4^5> arrobas de carbón. 
.90 vacas, que componen 36.776 

libras de peso. 
490 carneros, que hacen 10.251 li

bras de peso. 
ófdsiKj 
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Precio máximo. 55 
ídem mínimo. 46 

BOLSA D£ MADRID. 
Cotización del 29 de iiic¿«m6r# d* 1859 , é 

/üj tres de la tarda. .sbtfot 
rótfüos t*ÜiLicos. ! ' nO 

Títulos del o por 100 consolidado,,.puy 
blicado, 44-OÜ y 40 c ; a plazo, 44-4j(^á fin 
cor. vol. 44-55, 50 y 00 a fin próx. ó vol.; 
45 lín del próx. vol. pri. de 50 c- ^ 

Jitulosdel 5 por 100 diferido, publicado 
SWJB; á plazo, 54 á finjeor. ó á v o U £ * J & * 
a t o próx. vol. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado, 83-50. .objjow>oü9Bfl 

Denda amortizable de primera clase 

Idem.de segunda, id. id., 12-25. 
ídem del personal, idem, 10-20. 

-onAcciones de carreteras.-^Eniision de 1. 
de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id,, 89-50p. 

Ídem deá 2000 rs. , id., 91-25 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

idem 89-50. . í « 

ídem de 31 de agosto de 1852, de,á 2000 
aeales, ídem, 85-75. 

ídem de i . ' de julio de 185tfyde 42000 
reales, id., 86-50 p. : Í»III>IO^ 

n i tAcciones de obras oúblicas de -1.* de 
Juliodo 1858 idem, 86-50. J rufa 
.hoboqfcóuil oedto1 es 9up ny eoJudiuiioold 
icbnsii: obín9ií , f iW9f»í) -Ü -ü) auiofl si 
^altótfires'á 90 días fecha, 50-80f lp« 0 U P 
«n»'Pliriá>ll6klitts vista, 5-28. ' 
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Albacete 1|4 
Ahcante.'. . . . ' * o i | 2 p . 
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Almería I » 
¿vilano}, «nki^- i 4 ° 1 0 k 

BadaJPf- oiucr bb P1 • i obsei ido i 
Barcelona. . . 

B Ü ^ : P a r . -
Cáceres V p : 
C í i d i s i - . X . ^ . . ^ i ' (tórp. 
Castelloni ú . obnoU ob ia§ul 
Ciudad7^eaU{.íii.(.quv > uc >r n»^hib s # 
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Guadalajairat--i. ¿I -par . 
Uue|yan¡. 069 f ¿tffti; i f í t o i 
Uues^j „i - . • JOÜ 1 1 !» ir?̂  oqüM.up ol 
Jaén.. .. - PioJí wj<nl Ti 

Lo^roflo-' Ü . . . . Ij2 
Lugo •. . .i 
Málaga. 
Murcia. 

fe::: 
Palencia par ' 
Pamplona par.' 
Portlevedra 7j8 
Salamanca. . . . . i |4 £ 
San Sebastian. . . . » 
Santander. . . , , „ 
^anuago 1 

Selilíá 1!'. SK-i '̂H 
Soria. . 
Tarragona. . . . . i 
Teruel. í . . . . . .| - ">{ .. 
l'oledo. 
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Ídem-medio 51,80 

ico para su inteli-

Yalencia. . 
, V a l l a d , 
. Mloria. . . 

Zamera. . . 
Zaragoza. . 

Loque se av 
gencia. 

Madrid 29 de diciembre de 1859.—Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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la C a r r e a 5a;ad . Sa* J»««<>. 

obo rJigiyo , olb fiísq o^iom^oióiduü is cío 
1 Btonoiittanuo ¿ OIASUD &b í»Jisq ob si oe oup 

file:///illa
http://rSBsi.ii

